RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007053, Ent. N° 5505/15)


VISTO: el Oficio de fecha 01/10/15 por el que la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones remite actuaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la licitación pública Nº 10/2012 convocada para la ejecución de obras de consolidación de pavimentos en barrios de las ciudades de La Paz, Las Piedras y Progreso;-

RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora aconsejó, con fecha 18/01/13 la adjudicación del llamado al Consorcio en formación R&K Ingenieros SRL por un monto total de $ 263:890.686 IVA y Leyes Sociales incluidas;-

2) que en Sesión de fecha 02/05/13 este Tribunal observó el gasto por incumplimiento al Artículo 48 del TOCAF, cometiendo al Contador Delegado el control de la imputación del gasto en rubro adecuado con disponibilidad suficiente y, en caso de no existir, la formulación de la observación pertinente;-

3) que por Resolución 13/02460de fecha 24/05/13 la Administración dispuso la disminución del objeto del contrato en un 10%, la adjudicación del llamado y la reiteración del gasto;-
4) que, posteriormente, en el mes de julio/2015  se remitió liquidación derivada de facturas sin procesar, correspondientes a precios básicos y ajustes paramétricos del ejercicio 2014, por un monto total de $ 28:324.437,28, informándose en dicha oportunidad que el rubro respectivo carecía de disponibilidad suficiente;-.

5) que en sesión de fecha 1/07/15 este Tribunal observó el gasto  de $ 28:324.437,28,  por derivar de una contratación oportunamente observada por motivos legales insubsanables y por carecer de disponibilidad;
6) que por Resolución15/04424 de fecha 16/07/15 el Intendente reitera el gasto dado que es imprescindible para cumplir con los compromisos asumidos en el cronograma de obras del Departamento;-
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los fundamentos de la reiteración no guardan relación con las causales de observación;

ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20.11.13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3) Comunicar a la Intendencia de Canelones y a la Contadora Delegada.
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